
Factura electrónica 

Preparando a nuestras 

empresas de cara al 

2012 

 

Noviembre 2011 



© 2011 Deloitte S.C. 

Agenda 

Introducción 

¿En qué consiste? 

Modelo operativo y funcionamiento 

Firma electrónica avanzada 

¿Cómo nos preparamos para la implementación? 

Beneficios fiscales 

Enfoque de implementación 

Conclusiones 

2 



Introducción 



© 2011 Deloitte S.C. 

Factura electrónica en el mundo 
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Líderes Avanzados En desarrollo Sin avances significativos 
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Factura electrónica en el mundo 
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Se estima que a nivel mundial se generan 150 mil millones 

de comprobantes anuales. 16 mil millones (10,6%) son 

electrónicos 

Comprobantes 

Papel 

Electrónicos 

De los 16 mil millones en electrónico 

7 mil millones B2C 

9 mil millones B2B 



¿En qué consiste? 
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El sistema de CFE es un proceso 

equivalente a la emisión de 

comprobantes en papel que consiste en 

el intercambio de documentos entre 

emisor, receptor y DGI por medios 

electrónicos firmados electrónicamente 

con certificados reconocidos en el 

contexto de la PKI Uruguay.  
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¿Qué es un Comprobante Fiscal Electrónico (CFE)? 

Es un documento digital generado y firmado 

electrónicamente en un formato preestablecido por la 

DGI, que tiene la misma validez legal y tributaria que 

las facturas y otros documentos soportados en papel. 
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Firma electrónica 

9 

No se trata de la firma tradicional escaneadaé 

PKI Uruguay 

Son documentos electrónicos  

firmados electrónicamente con una 

clave privada generada en el contexto de 

la PKI Uruguay 
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Pilares  

Integridad No repudio Autenticación 

Ley 18.600 
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Algunos comprobantes cambian 

Dejan de emitirse en 

papel 

Comienzan a 

emitirse en 

electrónico 

Comprobante  

fiscal electrónico 

(CFE) 
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¿Cuáles son los diferentes tipos de CFE? 
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e-Factura 

e-Nota de 
crédito 

e-Nota de 
débito 

e-Ticket 

e-Remito 

e-Resguardo 

R
E

Q
U

E
R

ID
O

S
 

B2C 

B2B 



Modelo operativo y 
funcionamiento 



© 2011 Deloitte S.C. 

EMISOR 

EMPRESAS 

CONSUMIDORES  

Principales actores del sistema 

RECEPTOR ELECTRÓNICO 

RECEPTOR  NO ELECTRÓNICO 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 

Las fases de Postulación, Certificación y Desafiliación se llevan a cabo una 

única vez 

Las fases de Autorización y de Envío y recepción corresponden al ciclo 

operativo de una empresa incorporada al sistema 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 

16 

ÅEl contribuyente solicita el ingreso al sistema de  facturación 

electrónica 

ÅDGI controla que éste cumpla con las condiciones para 

ingresar ( RUC habilitado, CU vigente  y habilitado, sin 

inhibiciones). 

 

ÅDGI lo habilita a realizar las pruebas de homologación.  

Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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ÅEl contribuyente realiza sucesivas pruebas para testear el 

funcionamiento de sus sistemas interactuando con DGI y  

realiza una declaración de cumplimiento de requisitos técnicos. 

 

ÅDGI determina si el postulante se encuentra en condiciones de operar 

como emisor electrónico.  

 

ÅLas pruebas se deben realizar en un plazo de 6 meses 

 

ÅSe deben realizar pruebas de: 

ÅConjunto de datos asignados 

ÅSimulación 

ÅCFE con adenda 

ÅIntercambio 

 
ÅHay un plazo de 4 meses para la adopción de CFE en toda la empresa 

Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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ÅDGI resuelve otorgar la condición de Emisor Electrónico al 

postulante  

 

ÅDGI publica en la Web la lista de los emisores electrónicos 

Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 

EMISOR RECEPTOR 

El emisor 

solicita CAE 

1 

DGI aprueba y 

genera archivo 

con numeración 

2 

Se envía el archivo, 

el emisor deberá 

usar esa numeración 
3 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 

EMISOR ELECTRÓNICO 

RECEPTOR  

ELECTRÓNICO 

1 

DGI valida los 

CFE recibidos 

5 

El receptor puede 

consultar en la web 

de DGI 

6 El receptor valida y 

almacena los CFE 

DGI publica los 

CFE en la Web 

4 

7 

2 

3 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 

Particularidades de los e-Ticket y sus notas de corrección 

EMISOR 

Solo se envían 

a DGI en forma 

de reporte 

diario 

Se envían a DGI al 

igual que otros CFE 

El emisor debe 

publicar TODOS 

los e-Tickets en la 

Web 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 

Particularidades de los receptores 

EMISOR 

Se emite la 

Representación 

Impresa del CFE 

RECEPTOR 

NO ELECTRÓNICO  

RECEPTOR  

ELETRÓNICO 

Se publican en la 

Web de DGI o 

del emisor 
El receptor puede 

consultar el 

comprobante en 

la Web 
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Alcance del Proceso de Gestión de CFE 
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Postulación Certificación Resolución Autorización 
Envío y 

recepción 
Desafiliación 

ÅEl emisor electrónico clausura la empresa o solicita desafiliarse 

del sistema 

 

ÅDGI evalúa la correspondencia de la desafiliación y resuelve 

retirar la condición de emisor electrónico.  
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Los CFE emitidos y recibidos deben almacenarse por el mismo período que 

la documentación tradicional. 

Almacenamiento y publicación de los CFE 

Los emisores deben publicar en su Web los e-Tickets y sus notas de 

corrección en un plazo de hasta las18hrs del día hábil siguiente y 

mantenerlos publicados durante 3 meses. 

 

Las e-Facturas y sus notas de corrección, e-Resguardo y e-Remito impresos 

en papel térmico deben publicarse en la Web y mantenerse durante 5 años. 

Requisitos de publicación del emisor 
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Requisitos de almacenamiento del emisor 


